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Les informamos del Índice de Precios al Consumo que se ha publicado en fecha 13 de enero 
de 2012, tanto en lo que hace referencia al conjunto del territorio español como al índice que 
corresponde a Cataluña.

ESPAÑA CATALUÑA
% Variación % Variación

Índice Mensual Anual Índice Mensual Anual
ÍNDICE GENERAL 113,6 0,1 2,4 114,7 0,2 2,5
Alimentos y bebidas no alcohólicas 111,1 0,3 2,1 112,5 0,4 2,1
Bebidas alcohólicas y tabaco 151,2 0,0 4,2 149,5 0,2 4,2
Vestido y calzado 108,9 - 1,4 0,3 111,1 - 0,2 0,5
Vivienda 125,8 0,1 5,8 125,5 0,1 5,5
Menaje 109,9 0,1 1,1 111,2 0,0 1,2
Medicina 93,6 0,1 - 2,8 95,3 0,1 - 2,3
Transporte 118,4 - 0,2 4,9 118,4 - 0,2 4,9
Comunicaciones 97,0 0,0 - 1,6 96,8 0,0 - 1,6
Ocio y cultura 98,8 2,2 1,3 99,7 2,0 1,3
Enseñanza 120,3 0,0 2,8 126,9 0,0 3,9
Hoteles, cafés y restaurantes 115,1 0,2 1,2 116,7 0,1 1,4
Otros 115,9 0,2 2,7 119,0 0,1 3,1



ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMO – DICIEMBRE 2011

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística.

Las circulares de Bufete Escura tienen caracter meramente informativo, resumen disposiciones que por carácter limitativo propio de todo 
resumen pueden requerir de una mayor información.
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